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MáJaga, J de junio de 1992.-8 ReclOr. Jose Maria Martin Delgado

ANEXO

Plal.2 de Profesor titular de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «CONSTRUCCIONES NAVALES)'

Plaza númcro: ÍJ2/008

Habil'ndose observado un error en la Re::.ol unón de 14 de mayo de
1992 ((Boletín Oficial del Estadml numero 129 de 29 de ma):ol. a
continuaCIón se detalla la oportuna corrección

RL')'OLL 'C/O.\ de 3 de jllJlio de 191.)2, de la Lillfl'l'rsidad
"Carlos JJh¡, de ,\fadrid. JlO/' 11.1 quc se hace púNica la
clJlllj)osición de la.s COI/IISimlc.1 qUl' han de resoh'cr los
concursus de máilOS COllrocados por Rcsolución de 3 de
abril de 1992

14094

Titulares de lJnin>rsidad

ANEXO

AREA DE COJ\OClMIEJSTO:· «Al"ÁLlSIS MATEMÁTICO»

/I,'lÍmero dc concurso: 381923

Fn la pagina 18331. en el anex:) que se cita, en la plaza número 4,
aparUdo Vocales suplcntcs_l'I Vocal pnmero suplente. don José Serrano
~1o!1l1;, debe figurar como Catedrático de Farmacología de la Universi·
dad de Scdlla, Jefe de s{'f\ll'io dl'l Hospital Clínico de Sevilla, Sevilla,
y falla consIgnar. como Vocal lC'r'::'ero suplente a don Francesc Jane
C¡¡rrcnca Catedrático de Um\ l~rsldad jc la UnivtTsldad Autónoma de
Barn:lona.

Santander. ::' de Junio de lQ').2.-El VIcerrector de Ordenación
-\cadl·mira. ];¡lllK Vinuesa Tejedor.

Comi~lón tllular:

Prl",¡den!c: Don Luis Rodriguel Romero, Caledratico de la UniversI
dad «Carlos I1 j), de Madrid

SCCf¡;tana Doña Aurella Modrego Rico. Profesora titular de la
lilli\n"ldad «('arlo,; IIb) de Madnd

\'ocaks Don Rafael Myro Sjndli.'Z, CaledrátlCo de la Universidad
Complutense de M¡ldrid: doo C{lOllldll Paneda Fernández. Profeso!
t!lulal l.k I;¡ L'nlverSldad de O\'lcdo< \ don Jose Carlos Fanñas GarcJa,
Profl'\or Ulular dc la UnlH'rsidad Ct}mplutensc de Madrid.

ARfA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMíA APLICADM}

,''.'úmero de UJl1cur.lO: 31Jj923

De conformidad con lo dispuc~to en la legislación vigente. he
rcsudlo hacer pública la compOSición de las Comisiones que habrán. de
resolver los concursos convocados por Rcsolución de 3 de abril de 1992
((Bolctin Oficial de! EstadO)) dcl 27) Que figuran como anexo a esta
Resolución.

Las clladas Conlisioncs deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Conlra esta Resolución. los interesados podrán presentar la redama·
;:¡Óil pr::''''¡st~ en el :lpanadú :x:tav:} de! artk~!o 6.u de! Re31 Decreto
1888/1984 ante el Presidente de la Comisión Gestora de esta Universi·
dad. en c:J plazo de quince días hábiles, a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Gttafe. 3 de Junio de 1992.-EI PreSldenh: de la ComiSión Gestora.
Gregano Peces-Barba Martínez,

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS

ComIsión titular:

PreSidente: Don Carlos Herves Beloso, Catedrático de la Universl~

dad de Vigo.
Secretario: Don Fernando Cobas Diaz. Catedrático de la Universi·

dad «Carlos 111>, de Madrid
Vocales: Don Fernando Bombal Gordón. Catedrático de la Universi~

dad Complutense de Madnd; don Luis Vega González, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid, y doña Margarita Estévez
Toranzo, Profesora titular de la Universidad de Vigo.

ComiSión suplente:

PreSIdente: Don José Luis Gonzálel L1avón, Catedrático de la
UnIverSIdad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Manuel Besada Monais, Profesor titular de la
Universidad de Vigo.

Vocales: Don José María Isidro GÓmez. Catedrático de la Universi
dad de Santiago de Compostela; don Juan Ferrera Cuesta. Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Javier GÓme.z
GiL Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

(OmIsión suplcmc:

Pre~idcntc Don F.:llx Lol1{l .;lcu. CatcdrallcO de la Universidad
«('arli\~ II j), de Madrid

Sl'cfl'wrio: Don Santos l'as!U¡ Prieto. Calcdratico de la Ulllversidad
«Ji"los llh, de Madrid.

RESOLCC/OA' de 1 dcju!/io dc !(¡l)1, de la l 'ni\'crsu!ad de
La CorwlG, pór la qlle se hace ¡nihlica la dcsignacirjn de la
('UlJlisiJIl que ha de rc\Olrer et concurso ¡Jara fa /JI"¡ll'I.liÓ/I
dt' la ¡;Ia::a Y2jOUS de Cm'fj}().) Docentes l 'l1in'l'sifanos.

RL\OL (iCION de l de J1f!llil dc !()!)::, de i¡¡ L'Ilil'crsidad de
Can/abria, por la que se corrtgen ('1'1'01'('1 dc la dc 14 de
111111'0 de 1991, re/allra a la COIJ/flOSICU'ifl de la,\ Comisiones
que han de jlegar concursus para la proviSIón de pia:=a
\'fnculada numero 4 d(' ellClpO.1 Docen/es Unwuslfanos

14091

14092 RESOLUCJON de J de junio de J992, de la Universidad de
Málaga, por la que sc declara concluido el procedimiemo JI
dcslerta una plaza de 1'1'0..1('501' lltular de UniverSIdad.

Convocada a concurso, por Resolución de la Universidad de Málaga
de fccha 18 de febrero de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de
marzo). una plaza de Profesor titular de Unviesldad en el área de
conocimiento de «Derecho Civih" y no habIéndose presentado ningún
concursante a la segunda prueba,

Estc Rectorado ha resuelto declarar conclUlJo eJ procedimiento)
desierta la plaza de Profesor tItular de Universidad del área de
conocimie-nto de- «Derecho Civih).

Comisión titular:

Presidcnte: Don Ra'UlÓn de ViceOle Vázquez. Catedrático de Escuela
Univcrsitaria de la Universidad de La Coruña.

Vocal Secretario: Don José Luis BOllza Collado. Profesor titular de
[s\... ucln Universitarin de la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don Rafael González Linare!\, Catedrático de Escuela
Uni\'('rsiwrin ae la Universidad de Cádiz: don Domingo L García
LÚPCl< Profesor titular de Escuela UnIversitaria de la Universidad de
Murcia. ~ don José Alfonso Marlínez Garcia. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Murcia.

Comisión suplente:

PrC'sidenle: Don Alejandro Campos dl' Que.... edo, Catedrálico de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Tomás López Maestre. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Manuel Ruiz Barrachina. Catedrático de la Uni\crsi·
dad Politécnica de Madrid; don Jerónimo Pércz Sánchcz, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la UnIverSIdad de Cádiz, v don José
Ramón Poch Villar, Profesor titular de Escuela Universitaria de ta
Uni ....ersidad de Las Palmas de Gran Canaria.

14093

Oc conformidad con la scnlcncla del Trihunal Constitucional de 27
dI.' r\.'brcfO de 1987 «((Boletín Oficial del Estado)) de 24 de marzo). que
modifica el articulo 39. 3. de la Ley 11/1983. de Reforma Uni\efSilana.
de ::S de ¡¡gasto «((Boletín Oficial del Estado» de ! de septiembre), sobre
\.'! prOCCdllllieOl0 para la designación de los miemhros de las Comisiones
que h;;¡n de juzgar los concursos de meritos P:U3 la provIsión de plazas
de Cuerpos Doccnles UnIversitarios. \' a tenor de lo establecido en el
Real Decreto 1888/1984, dc 26' de septiembre. y el Rea!
Dt:ClTto 1427/1986. de 13 de junio, .

E<;.lc Rl'ctorado resuelve nombar la ComIsión litular y supleote que
ha de juzgar el concurso de meritos numero 92/008 convocado por
Resolución de 6 de febrero dl' 1992 «((Bolelín Oficial del Estado» de 10
de marzo).

La Comisión deberá constituirse eo un plazo no superior a cuatro
meses. a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Ofielal del Estado».

Contr;:¡ esta Resolución los interesados podr<in presentar reclamación
antc, cl Reclor de la Universidad de La Coruna. en el plazo de quince
dias hábiles. a partir del siguiente a su publicación.

La Coruna, 1 de junio de 1992.-EI Rec\Qr. José Luis Meilán Gil.
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Vocules: Don José Antonio Mart¡n~z Serrano, Catedrático de la
Universidad de Valencia; doña Rosario Gandoy Juste, Profesora titular
de la Universidad Complutense de Madrid, y doña Carmela Martín
González, Profesora titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Uno.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, el Rector
de la Univenild<ld PUblica de Navarra, ha resuelto convocar a concurso
las plazas de Profesorado Universitario que se relacionan en el anexo I
de ta presente Resolución. •

~o~.-Dichos concursos se re$irán. ~r lo dispuesto en la~y
OrgaOlca 11/1983, de Reforma UOlversltana, de 25 de agosto (<<Bolettn
Oficial del Estado» de-I de septiembre); Real Decreto 18881l984, de 26
de septiembre («Boletín 'Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi
cado por el Real Decreto t427/1986, de--13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio) y por la legislación general de F~ncionarios

Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada uno
de los-concursos covocados. -

Tres.-Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) -Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y dnco años de _edad.
c) _No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

serVido de la Administración del Estado o de la Administración Local,
Autónoma o Institucional, ni...hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el desem~

peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.
La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser

presentada por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de
la Comisión.

CuatfO.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condiciones
específicas que se señalan a continuación:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático, Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener título de

·Doctor. Para las plazas de Titular de Escuda Universitaria ser Li-cen
ciado, Ingeniero o Arquitecto Superior. También podrán concursar para
las plazas de Titular de Escuela Universitaria en ias áreas de co
nocimiento relacionadas en el anexo de la Orden de 28 de dicíembre de
1984, los Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos.

b) Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1 e) de! Real Decreto! 888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de este requisito.

c) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de
Catedrático de Universidad, de Profesor titular de Universidad, de
Catedrático de Escuela Universitaria, o' de Profesor titular de Escuela
Universitaria, podrán concursar los Profesores del Cuerpo a que
corresponde la plaza convocada.

d) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de
ProtCsor titular de Universidad o de Catedrático de Escuela Universit8M
ria. podrán concursar únicamente Profesores que ya pertenezcan 8 estos
Cuerpos.

e} De acuerdo con la disposición transitoria sexta de la Ley de
Reforma Universitaria a los concursos de méritos para Catedráticos de
Escuelas Universitarias. podrán concurrir, además de los indicados en el
apartado c) de la base cuarta de la conyocatoria, y no obstante lo
dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley de Reforma Universitaria. los
antí$uos miembros del Cuerpo extingUIdo de Catedráticos de Institutos
NaCIOnales de Enseñanza Media.

f) De a'cuerdo con la disposición transítoria tercera del Real
Decrcto 1888/1984, de 26 de septiembre. a los concursos de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria podrán concurrir los antiguos
micmbros· del Cuerpo extinguido de Profesores agregados de Escuela
Universitaria con titulo de Doctor.

g) De acuerdo con el articulo 39.4 de la Ley de Reforma Universita
ria a los concursos- de méritos para Profesores titulares de Universidad
y Catedráticos- de Escuela Universitaria podrán presentarse los CatedráM
ticos Numerarios de Bachillerato que estén en poseisón del título de
Doctor.

h) A los concursos de méritos de Profesores titulares de Escuela
Universitaria, podrán presentarse los Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato.

14095 RESOLUCION de 3 de junio de 1992, de la Unirersidad
Publica de Na\'arra. por la que se convoca concurso para fa
provisidn de plazas de Cllerpos Docentes C/niW!fsitarios.

la concurrencia de estas condiciones específicas deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo tijado para
solicitar la participación en el concurso. la documentaC'Íón que lo
acredite deberá ser presentada junto con la instancia a que hace
referencia el punto cinco.

Cinco.-Quicnes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud a el Rector de la Universidad, Pública de
Navarra, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo (las instancias presentadas en las oficmas
de Correos, deberán observar, como requisito de admisión, el prOM
cedimiento establecido en el artículo 205.3 del Reglamento de los
Servicios de Correos; las instancias se presentarán en sobre abierto para
que el empleado estampe el sello de fechas en la parte superior izquierda
del documento principal), en el plazo de veinte dias hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, ajustada al modelo del anexo Il
de la presente convocatoria y debidamente cumplimentada junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para particípar en el
concurso. Los aspirantes deberán justificar, en su caso, mediante
resguardo original, haber abonado la cantidad de 1.580 pesetas (480
pesetas para formación de expediente y !.lOO pesetas por derechos de
examen) a la citada Sección. mediante giro postral, telegráfico o pago
efectivo.

5eis.':"Finalizadocl plazo de presentación de solicitudes, este Recto
rado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, remitirá a-todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Re'solucián+ aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación a~te el Rector,
en el plazo de quince días hábiles a contar dede el sigUiente al de la
notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Siete.-EI currkulum vitae, a entregar en el acto de presentación ante
la Comisión, por quintuplicado, deberá ajustarse al modelo que les
facilitará la Universídad.

Pamplona, 3 de junio de 1992.-EI Rector. Juan Garda Blasco.

ANEXO 1

Titulares de Universidad

145. Número de plazas: Una. Arca de. conocimiento: ((Producción
Animab,: Departamento: Producción Agraria. Actividad docente: FunM
damentos de la- Producción Animal. Clase de convocatoria: Concurso de
méritos.

146. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: ((Economía
Aplicada». Departamento: E.conomía. Activi~ad. docente: Economía
Pública. Clase de convocatona: Concurso ordmano.

147 Número de ~azas: Una. Area de conocin:'lento: «(Tecn.ol?gia
de Alimentos». Departamento: Tecnologia de Alimentos. ActiVidad
docente: Tecnología de los Productos Cárnicos. Clase de convocatoria:
Concurso ordinario.

148. Número de pl<lzas: Una. Arca de conocimiento: «Bioquímica
y Biología Molecufar». Departamento: Producción Agraria. Actividad
docente: Bioquímica aplicada al estudio de las enfermedades humanas.
Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

149. Número de plazas: Una. Area de conocin:'iento: ((Tecn.ol.ogia
de Alimentos)). Departamento:, Tecnolo~ía de Alimentos. ActiVidad
docente: Procesos de las lndustnas Agroahmcntarias. Clase de convocaM

toria: Concurso ordinario.

Catedráticos de Escuela Universitaria
150. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: (Tecn.ología

de Alimentos». Departamento: Tecnología de Alimentos. ActiVidad
docente: Operaciones básícas de Industrias Alimentarias. Clase de
convocatoria: Concurso ordinario.

L Titulares de Escuela Universitarias

151. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: «Ingeniería
MccánicID). Departamento: Ingeniería Mecánica y de Materiales. Activi
dad docente: Cmemática y Dinámica de Máquinas. Clase de con vocato
ria: Concurso ordinario.

152. Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: «Expresión
Grafica en la Ingeniería». Departamento: Expresión Gráfica y Proyectos.
Actividad docente: Sistemas de Representación. NormalizaclOn. Intro
ducción al CAD. Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

153. Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: ((Enfermería».
Departamento: Ciencias de la Salud. Actividad docente: Salud Pública
y Comuntaria. Clase de convocatoria: Coocurso ordinario.

154. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: «(Expresión
Gráfica en la Ingeniería»: Departamento: Expresión Gráfica y Proyech's.
Actividad docente: DibUJO Técnico y Normalización, CAD en 2D y 3D.
Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

155. Numero de plazas; Una. Area de conocimiento: «Física
Apli('ada», Departamento: Física. Actividad docente: Fisica General.
Clu!i,c de convocatoria: Concurso ordinario.


